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DECRETO ATCALDICIO NQ
q

AUTORIZA RETOMAR PI-AZOS DE

EJECUCION DE OBRAs, PROYECTO QUE
SE INDICA.

REQUINOA,
0I A60 202J

Esta Alcaldía decretó hoy lo s¡guiente

VISTOS i
Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, Texto

Refundido coordinado y sistemat¡zado, fijado por el D.F.L. Ne 1 del M¡nisterio del lnterior año 2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos adrninistrativos de suministros y prestac¡ones de servicios,

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13,08.2018 que aprueba Manual de Procedim¡ento de Licitaciones,
Contrataciones y Adquisicione5.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedim¡ento Administrativos

El Decreto Alcaldicio Ne 3136 de fecha 21.12.2022 que aprueba Convenio de Transferencia de fecha 09 de

Noviembre de 2022, suscrito entre el Gobierno Regional de O'H¡gg¡ns y la Municipal¡dad de Requinoa, correspondiente al

proyecto del Fondo Regional de lniciativa Local:

BIP PROYECfO MONrO (Msl
40043710 Repos¡ción luminarias de alumbrado

públ¡co de sod¡o a LED varios
sectores Requ¡noa.

136.104

tnstruye a la Dirección de Administración y Finan¿as de la l. Mun¡cipalidad de Requinoa, la creación de las

Cuentas Extrapresupuestarias correspondientes.

El Decreto Alcaldicio Ns 632 de fecha 16.03.2023 que Autoriza aumento de pla¿o, de acuerdo a las Bases

Administrativas Generales, punto lx ACEPTACIÓN DE La PRoPUESTA, ARl.,22' "Lo Mun¡c¡pol¡dod podró cuondo lo

odjud¡coción no se reol¡ce dentro del plozo señolodo en los boses de l¡citoción oumentor plozo de odjud¡coc¡ón, lo cuol

deberó informor en elS¡stemo de¡nformoción los rozones que justificon el ¡ncumpl¡m¡ento del plozo poto odjud¡core indicot

un nuevo plozo poro lo odjudicoc¡ón", en atención a la aprobación de suscripc¡ón de contrato y adjudicación por parte del

Honorable Concejo Mun¡cipaly los procesos admin¡strativos posteriores a la aprobación, por lo cualse solicita aumentar

el plazo de adjudicación. En razón a lo expuesto, la nueva fecha de adjudicación corresponderá al 24.03.2023'

ElCertificado N'355 de fecha 16.03.2023, del H. Concejo Municipalque certifica la aprobación de Adjudicación

y Suscripción de Contrato de la Licitación Pública lD 3556-1GLq23, denominada "Repos¡c¡ón Lum¡narias de Alumbrado
Público de Sod¡o a Led var¡os sectores Requínoa", al proveedor SINEC S.A., Rut 76'510.150-6, por un monto de

S102,355.353 lvA lnc., y un pl¿zo de ejecución de 90 días corr¡dos.

El Decreto Alcaldicio Ne 648 de fecha 20.03.2023 que Autoriza Licitac¡ón Públ¡ca lD 3656-10-1Q23. Adjudica la

obra "Reposición Luminarias de Alumbrado Públ¡co de Sodio a Led varior sectores Requínoa", al proveedor ln8. Y Const.

Eléctrica slNEc s.A., Rut 76.510.150-6, por un monto de S102.365.353 lva lnc., y un plazo de e¡ecución de 90 días

corridos. Designa lnspector fécn¡co de Obra, al profesional Sr. Luis ABUilera Ríos., Arquitecto, DOM. Aprueba Suscripción

de Contrato.

El Decreto Alcaldicio Ne 772 de fecha 31.03.2023 que Aprueba Contrato de fecha 29.03.2023, correspondiente

a la obra "Reposición t-uminarias de Alumbrado Público de Sodio a Led varios rectores Requinoa", lD 3556-10-1Q23,

suscr¡to entre la t. Municipalidad de Requínoa y la Empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A., Rt¡t

76.510.150-5, Representante tegal Don Roberto Gonzalez Acevedo, Rut 10.359.433-2, por un monto total de

S102.365.353 IVA lnc,, y un plazo de ejecución de 90 días corr¡dos.

ElDecreto Alcaldicio Ne 808 de fecha 10.04.2023 que aprueba Acta de Entrega de Terreno de fecha 05/04/2023

correspond¡ente al proyecto "Reposiclón Luminarias de Alumbrado Público de Sodio a Led varios sectores Requlnoa", a

cargo de los sres. INGENIERIA Y CONSTRUCCION EIECTRICA SINEC S.A., Rut 75.510.150-6, Representante Legal Don

Roberto Gonzalez Acevedo, Rut 10.359,433-2, estabtec¡éndose como fecha de inicio de ejecuc¡ón de obras el 06/0412023

y fecha de término el 0410712023.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldic¡o Ne 107 de fecha 16.01.2023 que Autoriza in¡cio de proceso de Lic¡tación Públ¡ca en elPortal
www.MercadoPúblico.cl, correspond¡ente a la obra "Repos¡c¡ón Lum¡narias de Alumbrado Público de Sodio a Led varlos

sectores Requínoa". Aprueba Ba5es Adm¡nistrativas Generales, Bases Admin¡strativas Especiales, Especificaciones

Técn¡cas, Anexos y Planos. Des¡gna dentro de la com¡sión evaluadora de ofertas a: el Sr. Diego Morales S., lngen¡ero

Constructor-Secpla, el Sr, Cristian Donoso M., Arquitecto-Secpla, y el Sr. Franco Faúndez S. Arquitecto DOM, o quienes los

subroguen,
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El Decreto Alcald¡c¡o Nq 1476 de fecha 07.06.2023 que autor¡¿a c¿ncelac¡ón de Estado de pago N'1

correspond¡ente al proyecto "RePosición Lum¡nar¡as de Alumbrado Público de Sodio a Led varios sectores Requínoa,,, a
carSo de los sres. INGENIERIA Y coNSfRucClON ELECTRICA SINEC 5.A., Rut 76.510.150-6, equivalente a un total de
598.330 489.-, a los cuales se aplica retención del 10% hasta completar el 5% del monto contratado equivalente a
55.118.268.-, resultando un monto efectivo a cancelar de 5g3.212.221.- (noventa y tres millones doscientos doce mil
doscientos ve¡ntiún pesos) ¡VA incluido, correspoñdiente a un avance del 96,06%.

El Decreto Alcald¡cio Ns 1673 de fecha 03.07.2023 que autor¡za suspensión de plazo de ejecuc¡ón de obras
correspondiente al proyecto "Repo§ición Lum¡narias de Alumbrado Público de Sodio a t-ed vario§ sectores Requínoa,,, a
cargo de los Sres lNGENlERlA Y CONSTRUCCION EIECTRICA SINEC S.A., Rut 76.510.1s0-6, lo anterior a contar del
29/0612023, ala espera de pronunciam¡ento del Organ¡smo financiante y su posterior procedimiento adm¡nistrativo con
motivo de disminución y aumento de obras.

El Decreto Alcaldicio Ne 1946 de fecha 03.08.2023 que autoriza mod¡ficación de proyecto, de acuerdo al Ord.
N"1235 de fecha 10.07.2023, y de acuerdo al punto u.- DEt coNTRATo de las Bases Adm¡n¡strativas Espec¡ales ,.¿o

Munic¡pol¡dod se reseNo el derecho de mod¡ficor et contrcto, oumentondo o dis¡n¡nuyendo los contidodes de obrus por
eiecutor, olterondo el monto de lo propuestd en lo ptoporc¡ón couespond¡ente, prev¡o outor¡zoción detGobiemo Regionol
de o'Higgins y lo d¡ctoc¡ón del respect¡vo Decrcto Alcotd¡cío", quedando como nuevo monto de contrato S117,932.197
IVA iñclu¡do.
Aprueba anexo de contrato de fecha 12.07.2023, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Requínoa y al empresa
INGENIERtA Y CONSTRUCCTON Et ECTR|CA STNEC 5.A., R.U.T: 76.510.150-6, por un monto de S15.565.844 tVA tNCL., en el
cual, el monto total del contrato asciende a Su7.932.197 lvA INC[., se establece aumento de plazo de 05 días corr¡dos,
y comenzara desde el descongelamiento del pla¿o por parte del lnspectorTécn¡co de Obras.
Autoriza emis¡ón de orden de compra por el portal de Mercadopulbico.cl, por un monto de S15.566.844 lvA tNct.

El Memo N'0468 de fecha 07/OBl2023, de la Dirección deObras Municipales, mediante elcualsol¡cita retomar
los plazos de ejecuc¡ón de obras correspondiente al proye€to "Reporición Luminar¡as de Alumbrado públi€o de sodio a
Led varios sectores Requíñoa", a ca rgo de los sres. INGENIERtA Y coNsTRucctoN ELEcTRtcA stNEc s.A., Rut 76.510.150-
6, lo anterior a contar del 0810812023, quedando como nueva fecha de término el 18108/2023 (S días corridos por
aumento de obras y 6 días faltantes de plazo original.)

El Decreto Alcald¡cio N'3070 de fecha 13.7?.2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023, en Ses¡ón
extraordinaria del Concejo Mun¡cipal N'014 de fecha 28.11.2022.

DECRETO
AUTORTZASE retomar los plazos de ejecución de

"Reposición Luminarias de Alumbrado público de Sodio a Led varios sectores Requí
obras correspondiente al proyecto
noa rgo de los S INGENIE

Y CONSTRUCCION EI.ECTR|CA STNEC S.A., Rut 76.510.150-6, to anterior a contar de 23, qu nd co mo
fecha de término el 18/08/202315 días corridos por aumento de obras y 6 días fa plazo o inal.)ntes d

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DtsrRrBUctóN:
Secretaría Municipal (1)

Secpla (1)

Dir. Obras Mun¡cipales (1)


